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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

POR EL CUAL SE REVOCA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental 
y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento de 
Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en cuanto a la revocatoria directa, consagra: 

ARTICULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser revocados por 
las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona." 

ARTÍCULO 97. REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y CONCRETO. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado 
o modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual 
categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 

Mediante Decreto D.2023070005964 del 28 de diciembre de 2023, se concedió licencia no remunerada, 
a partir del 22 de enero de 2024 y hasta el 26 de enero de 2024, equivalente a 05 días calendario 
2023, ambas fechas inclusive, al señor FLASH DAVID MORALES RUA, identificado con cédula de 
ciudadanía No.98.607.040, vinculado en propiedad, Grado 2B del Escalafón Nacional Docente, regido 
por el Estatuto Docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, Nivel Secundaria, en la l. E. J. Emilio 
Valderrama Agudelo, Sede principal, del municipio de Toledo, No. de plaza 6997, población mayoritaria, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

1 de2 



4

ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Mediante solicitud escrita y radicada No. ANT2024ER003627 del 17 de enero de 2024, el señor FLASH 
DAVID MORALES RUA, identificado con cédula de ciudadanía No.98.607.040, desistió de la licencia no 
remunerada concedida mediante Decreto 2023070005964 del 28 de diciembre de 2023. 

Mediante oficio escrito de fecha 23 de enero de 2024, el señor OMAR DE JESÚS PARRA GÓMEZ, en 
calidad de Directivo Docente Rector de la l. E. J. Emilio Valderrama Agudelo, certificó que el señor 
FLASH DAVID MORALES RUA, identificado con cédula de ciudadanía No.98.607.040, no hizo uso de 
la licencia y que laboró durante los días que se le había concedido dicha licencia. 

En razón de lo anterior, se hace necesario revocar parcialmente el Decreto D.2023070005964 del 28 de 
díciembre de 2023, mediante el cual se concedió licencia no remunerada a partir del 22 de enero de 
2024 y hasta el 26 de enero de 2024, equivalente a 05 días calendario 2023, ambas fechas inclusive, 
al señor FLASH DAVID MORALES RUA, identificado con cédula de ciudadanía No.98.607.040, 
vinculado en propiedad, Grado 28 del Escalafón Nacional Docente, regido por el Estatuto Docente 1278 
de 2002, como Docente de Aula, Nivel Secundaria , en la l. E. J. Emilio Valderrama Agudelo, Sede 
principal, del municipio de Toledo, No. de plaza 6997, población mayoritaria. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar parcialmente el Decreto D.2023070005964 del 28 de diciembre de 
2023, mediante el cual se concedió licencia no remunerada a partir del 22 de enero de 2024 y hasta 
el 26 de enero de 2024, equivalente a 05 días calendario 2023, ambas fechas inclusive, al señor FLASH 
DAVID MORALES RUA, identificado con cédula de ciudadanía No.98.607.040, vinculado en propiedad, 
Grado 28 del Escalafón Nacional Docente, regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, como Docente 
de Aula, Nivel Secundaria, en la l. E. J. Emilio Valderrama Agudelo, Sede principal, del municipio de 
Toledo, No. de plaza 6997, población mayoritaria, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor FLASH DAVID MORALES RUA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

N~~IFÍQUESE_Y CÚ'7~9 

MA~/{fflr,J-
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales - Educación 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo - Educación 

Martha Lucia Canas Jlménez 
Profesional Universitaria - Talento Humano 

Oiga Lucia Cadavld Rendón 
Auxiliar Administrativa - Talento Humano 26/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. s,..7, 

º' o '2..1 l\ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se declara vacante definitiva un cargo de Docente en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema Generaí de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 68 y 63, 
regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la muerte del educador. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010034361 del 
26 de enero de 2024, se tiene conocimiento del Fallecimiento del señor GAVIRIA 
JARAMILLO JAIME HUMBERTO, identificado con cédula de ciudadanía N° 70.124.052. 

El señor GAVIRIA JARAMILLO JAIME HUMBERTO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 70.124.052, se encontraba vinculado en Periodo de Prueba, como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Artística - Artes Plásticas, en la l. E. R. UVEROS 
sede E R LA BALSIT A, del municipio de San Juan de Urabá, No. de Plaza 17259, Población 
Mayoritaria, adscrito a la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante Registro civil de defunción, fue certificado con el número 24019920471169 el 
fallecimiento del señor GAVIRIA JARAMILLO JAIME HUMBERTO, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 70.124.052, ocurrido el día 19 de enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante definitiva, a partir del día 19 de enero de 2024, 
cargo de Docente, que ocupaba el señor GAVIRIA JARAMILLO JAIME HUMBERTO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 70.124.052, se encontraba vinculado en Periodo de 
Prueba, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria Área Educación Artística -
Artes Plásticas, en la l. E. R. UVEROS sede E R LA BALSIT A, del municipio de San Juan de 
Urabá, No. de Plaza 17259, Población Mayoritaria, adscrito a la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_ff-r-
MAURICIO ALVlt~REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

29/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. ..,~ 

02.02. LL\ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que fa expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010041641 del 
31 de enero de 2024, el señor DIAZ CONTA JEFFERSON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.117.485.637, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Matemáticas, en la l. E. NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, Sede l. E. NORMAL 
SUPERIOR SANTA TERESITA- PRINCIPAL, del municipio de Sopetrán, No. de Plaza 9195, 
Población Mayoritaria, a partir del 07 de febrero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor DIAZ CONTA 
JEFFERSON, identificado con cédula de ciudadanía 1.117.485.637, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria , 
Área Matemáticas, en la l. E. NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, Sede l. E. NORMAL 
SUPERIOR SANTA TERESITA-PRINCIPAL, del municipio de Sopetrán, No. de Plaza 9195, 
Población Mayoritaria, a partir del 07 de febrero de 2024, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor DIAZ CONT A 
JEFFERSON, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ Jf).':J 
MAURICIO AL~~Í[:;_ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez 

FIRMA 

Revisó Director de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2024070000670 
Fecha: 02/02/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN'' 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 
1998, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar en el Doctor ROBERTO JOSÉ RAVE RÍOS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.037.590.515, Secretario de la Juventud, la 
representación del Gobernador en la Junta Directiva del INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA - INDEPORTES 
ANTIOQUIA. 

Parágrafo. El doctor Roberto José Rave Ríos, fungirá como Presidente de la Junta 
Directiva del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA, en representación del Gobernador. 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARDONA 

MARTHA ~ TRICIA_ C RREA TABORDA 
~cretana 

NOMBRE FIRMA FECHA 

P,o}'eC1o ?a1nci.a lklbe Rokián Profe6t0t"\II Esp«;Hahlada ~ ,~.a 
Revisó Neslor F.,,,._ Z.._ Giraldo 0.edor de Aseso,óa legal y de Conu01 l~ :-;.}}~~1 Ap<ot,ó C.,los Andrés Roldan Alzale Sul>Haet..-K> Pre,ens,ón del Dar'io Anl•uridlco -~-

Lo1 arnba fwmacile&decl.aramoscp. nitmos. r~INdo .i docu-nenlo y lo encontramos IIJUSlado a las noJmas y d•IPOSICIOr"IH legales v99nles. por lo tan to oa,cJ nuestra 
rnsponsablbd.)d to prHenlamos pera vma 
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Radicado: O 2024070000671 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 
1998, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar en la doctora DORA RAQUEL ARCIA INDABUR, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 43.905.609, Subsecretaria de Salud Pública de la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, la representación 
del Gobernador en la Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Regional San Vicente de 
Paul (Caldas). 

Parágrafo. La delegada fungirá como presidente de la Junta Directiva de la E.S.E. 
Hospital Regional San Vicente de Paul (Caldas). 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ernador de Antioquia 

MARTH~_t'f:TRICIA_ CO REA TABORDA 
~e creta na 

NOMBRE 

Re•0$0 Ne>10t Fem"'ldo Zuluaga G•aldo Dveclor lle AHIK>fia Legal y de Can~al 
A.probo arios Andres Roldán Aizate St..i>aecre1ar10 Preven"6n del o.ar.o Mbµidico 

Los al'flba fwmanae!i deCl.ar amos que hemos rev1WCIO e,1 dOcumenlo y lo eoconllamos a,ustado a las normas y disposlCIDne 
,eW>011sabdioad lo p,asen1amos para firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 
1998, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar en la Doctora UNA MARCELA CUARTAS OSPINA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.628.785, Secretaria de Asuntos 
Institucionales, Paz y No Violencia, la representación del Gobernador en la JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE BOMBEROS DE ANTIOQUIA, conforme lo dispone el 
artículo 8° de la Ordenanza No. 13 de 2015. 

Parágrafo. La doctora Lina Marcela Cuartas Ospina, fungirá como Presidente de la 
Junta Departamental de Bomberos de Antioquia, en representación del Gobernador. 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA rtTRICIA C RREA TABORDA 
cf"fecretaria 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyedo: Patncia Ur1l>e RoldM. P""- Eoi,ec,,aia:llde .. ~ ....-J,I-..~ 
RevllO. Néstor F.-~ O.alelo Onctor de A&eloria Legal y de Ccnlrol -~tifa•'• 
Aprobó Carlos Andr .. RoldM Akato --.., Prevenmn del Dallo ~iclico IF~t... ';1.1/]JLA 

Los .-fffl1antttdedaramoo-hemoa....-e1 c1ocurnento y lo-amosaiulltado a fu norma, y dlll)OSlcic)ne1 ~•"'• v,genhll. po, lo tamo_ 'D8jO nuñO'a 
r8lp(ll108blodad lo pr...,,tamoo para fvma 

,.ss 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada una Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 1075 del 2015 ARTÍCULO 2.4.5.1.5. Traslados no sujetos al proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 

Mediante oficio del 10 de enero de 2024, allegado a través de Correo Electrónico, la señora LUZ ONEIRA 
ARCILA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.136.332, quien se desempeña 
actualmente como docente de nivel Básica Primaria en la Institución Educativa El Salvador, sede 
Institución Educativa Rural Sinaí, del municipio de Pueblorrico, solicita ser trasladada en el mismo nivel 
para un cargo docente que se encuentra vacante en la Escuela Urbana Bertilda Posada A, adscrita a la 
misma Institución Educativo del municipio de Pueblorrico. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar a la señora LUZ ONEIRA ARCILA ZAPATA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.136.332, Licenciada en Educación Rural, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, 
nivel Básica Primaria, para la Institución Educativa El Salvador, sede E U Bertilda Posada A, del 
municipio de Pueblorrico, plaza Nº 14468, en reemplazo de la señora Marta Isabel úsuga Arias , 
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identificada con cédula de ciudadanía N° 43.485.329, quien pasó a otra sede; la señora Luz Oneira Arcila 
Zapata, viene laborando como Docente de Aula, nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa El 
Salvador, sede Institución Educativa Rural Sinaí, del municipio de Pueblorrico, plaza N° 14456. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LUZ ONEIRA ARCILA ZAPATA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 22.136.332, Licenciada en Educación Rural, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula 
nivel Básica Primaria, para la Institución Educativa El Salvador, sede E U Bertilda Posada A, del 
municipio de Pueblorrico, plaza N° 14468, en reemplazo de la señora Marta Isabel Úsuga Arias, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 43.485.329, quien pasó a otra sede; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora Luz Oneira Arcila Zapata, 
haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerán en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexánder Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Martha Lucia Cañas Jiménez 
Profesional Universitario 

Martha Lorlett Lindo Zapata 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡!'f 
MAURICIO ALVIAR RAMIREZ 

Secretario de Educación 

29/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr1,._m1<JJ ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. , l._. .. ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Rector en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 
necesidad del servicio al señor PATIÑO JIMENEZ OSCAR DARIO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 8402204, Licenciado en Pedagogía Reeducativa - Especializado en Educación, vinculado en 
propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Directivo docente 
Rector, para la l. E. LAS MERCEDES, sede l. E. LAS MERCEDES, del municipio de FRONTINO, plaza 
Nº 167, en reemplazo de RIOS MENA ESNODIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11790690, 
quien renunció; el señor PATIÑO JIMENEZ, viene laborando como Directivo docente Rector, en la l. E. 
ROSA MESA DE MEJIA, sede l. E. ROSA MESA DE MEJIA, del municipio de ARMENIA, plaza Nº 143. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al señor PATIÑO JIMENEZ OSCAR CARIO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 8402204, Licenciado en Pedagogía Reeducativa -
Especializado en Educación, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, como Directivo docente Rector, para la l. E. LAS MERCEDES, sede l. E. LAS 
MERCEDES, del municipio de FRONTINO, plaza N° 167, en reemplazo de RIOS MENA ESNODIO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 11790690, quien renunció; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor PATIÑO JIMENEZ OSCAR 
CARIO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/J~!ifJ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: Adrién Alexander Castro Alzate. .1i-i. Subsecretario Administrativo ~/ 

Revisó: Juan Felipe Rendón !Unchez 

~ ~'::O( l / ?<:'.f-Director de Asuntos Legales r. 
Proyectó: Martha Lucia canas Jiménez ~fl.l t o~W' :j Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad 1 o presentamos para la firma. ~ 

3lO \ 2..4 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema 
General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 116 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 
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De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 
de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, "Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 
En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado. ( .. . ) 

El día viernes 19 de enero del 2024 la jefa de núcleo Ana Josefa González envió correo 
electrónico con oficio del Rector de la I.E. PADRE ROBERTO ARROLLAVE VELEZ, el señor 
Jorge lván Suaza Restrepo; el cual manifiesta que por déficit de matrícula le esta sobrando 
cardo y docente. 

Por tal motivo las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar por necesidad del servicio la señora PATIÑO ZAPATA BIBIANA MARIA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43.366.133, Licenciada en educación énfasis tecnología e 
informática - Magíster en gestión de la tecnología educativa, Vinculada en Propiedad, con grado 
de escalafón 3DM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, Población Mayoritaria, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SEÑOR DE LOS MILAGROS sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS 
MILAGROS del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, cargo Nº 6652 la señora Patiño 
Zapata viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, Población 
Mayoritaria, en la I.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ sede C.E.R. SAN JUAN, del 
municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, cargo Nº 6652. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reubicar el cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AR EA 

' MAYORITARIA 

SAN PEDRO DE LOS I.E. PADRE ROBERTO 
Básica Primaria 

MILAGROS ARROYAVE VELEZ 
C.E.R. SAN JUAN Todas 

Cargo N° 6652 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado al Municipio 
de San Pedro de los Milagros: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL•AREA 
MAYORITARIA 

SAN PEDRO DE LOS 
l. E. ESCUELA NORMAL l. E. ESCUELA NORMAL Básica Primaria 

SUPERIOR SEÑOR DE LOS SUPERIOR SEÑOR DE LOS Todas 
MILAGROS 

MILAGROS MILAGROS Cargo Nº 6652 

ARTICULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora PATIÑO ZAPATA BIBIANA 
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MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.366.133, Licenciada en educación énfasis 
tecnología e informática - Magíster en gestión de la tecnología educativa, Vinculada en 
Propiedad, con grado de escalafón 3DM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, Población Mayoritaria, para la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS sede l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, 
cargo Nº 6652, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor PATIÑO ZAPATA BIBIANA MARIA el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,¡¿0 
MAURICIO ALVl~:f 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director asuntos legales 

Yaqueline Berrio López 
Profesional Universitario 

29/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontrij,i;pps ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. l't • S~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se concede una comisión de servicios no remunerada a un Docente de Aula, para 
ocupar un cargo de libre nombramiento y remoción, pagados con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas 
y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos 
del personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento de Antioquia, 
pagados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Articulo 66 del decreto 2277 de 1979 establece. COMISIONES. El educador escalafonado en 
servicio activo, puede ser comisionado en forma temporal para desempei'\ar por encargo otro empleo 
docente, para ejercer cargos de libre nombramiento y remoción, para adelantar estudios o participar en 
congresos, seminarios u otras actividades de carácter profesional o sindical. En tal situación el educador 
no pierde st clasificación en el escalafón y tiene derecho a regresar al cargo docente, tan pronto renuncie 
o sea separado del desempei'\o de dichas funciones. Si el comisionado fuere removido por una de las 
causales de mala conducta contempladas en el artículo 46 de este decreto, se le aplicará el procedimiento 
disciplinario establecido en el capitulo V. El salario y las prestaciones sociales del docente comisionado 
serán los asignados al respectivo cargo. El tiempo que dure la comisión será tomado en cuenta para 
efectos de ascenso en el escalafón. Si el nombramiento para un cargo de libre nombramiento y remoción 
no se produce por comisión, sino en forma pura y simple, el educador se considerará retirado del servicio 
activo docente. 

Que el Artículo 56 del Decreto 1278 de 2002, permite que los docentes y directivos docentes inscritos en 
el Escalafón Docente se les podrá conceder comisión hasta por tres (3) ai'\os para ocupar un cargo de libre 
nombramiento y remoción, para el cual hayan sido designados en la misma entidad a la cual se encuentren 
vinculados o en otra. 

Mientras se esté en esta comisión, el tiempo de servicio no se contabiliza para efectos de ascenso o de 
reubicación de nivel salarial en el correspondiente grado del Escalafón Docente. 

Mediante oficio escrito y radicado Nro.ANT2024ER003511 del 16 de enero de 2024, un Docente de Aula 
solicita comisión de servicios no remunerada para desempeñar un cargo de libre nombramiento y 

1 de2 
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remoción, para lo cual aportan el Decreto Municipal, mediante el cual el Alcalde o Alcaldesa municipal, lo 
nombra en el cargo o encargo de libre nombramiento y remoción. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión de servicios no remunerada a un Docente de Aula que 
se describe a continuación, adscrito la planta de cargos Docentes y Directivos Docentes del 
Departamento de Antioquia, con el fin de ocupar un cargo o encargo de libre nombramiento y 
remoción, según lo expuesto en la parte motiva. 

INSTITUCIÓN 
CARGO DE LIBRE 

NRO. CÉDULA 
APELLIDOS Y 

CARGO NIVEL O AREA VINCULADA MUNICIPIO EDUCATIVA Y PLAZA 
NOMBRAMIENTO 

DESDE Y HASTA 
NOMBRES 

SEDE 
Y REMOCIÓN A 

OCUPAR 

A PARTIR DE LA 
ALGUMEDO DOCENTE 

CIENCIAS I.E. MANUEL SECRETARIO DE 
NOTIFICACIÓN 

1 11.802.934 
ROMAflA DE AULA-

NATURALES Y PROPIEDAD GIRADOTA JOSÉ SI ERRA - 18959 EDUCACIÓN Y 
DEL PRESENTE 

CARLOS 2277 de 
QUÍMICA SEDE PRINCIPAL CULTURA 

DECRETO Y 
ALBERTO 1979 HASTA EL 

29/01/2027 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al interesado el presente acto administrativo, haciéndole saber que 
contra él no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa, y que al término 
de la comisión de servicios no remunerada deberá incorporarse de inmediato al cargo al cual se 
encuentra adscrito (a). 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión de 
estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una licencia 
no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o en propiedad 
de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

;;;::~CÚ-;Ltlr¡J 
MAURICIO ALVIA~Z 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos Le ales - Educación 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo - Educación 
Martha Lucia Canas Jlménez 
Profesional Universitaria -Talento Humano 
Oiga Lucia Cadavid Rendón 
Auxiliar Administrativa - Talento Humano 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n&rmas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ 

0?..0?-.?-1,i 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
.de; "6.2.3 Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema 
General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 116 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 

. General de Participaciones. 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 
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De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 
de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, "Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 
En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado.( ... ) 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 
necesidad del servicio al señor VELASQUEZ MAYA HANS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98.633.022, Historiador, Vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula , en el nivel de Básica 
Secundaria y Media, en el área de Ciencias Sociales, Población Mayoritaria, para la I.E. PRBRO 
LUIS RODOLFO GOMEZ sede I.E. PRBRO LUIS RODOLFO GOMEZ del municipio de EL 
SANTUARIO, cargo Nº 6010, el señor Velásquez Maya viene laborando como Docente de Aula, 
en el nivel de Básica Secundaria y Media en el área de Ciencias Sociales, Población Mayoritaria, 
en la I.E.R. OVEJAS sede I.E.R. OVEJAS, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, 
cargo Nº 601 O. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reubicar el cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

SAN PEDRO DE LOS Secundaria y media 

MILAGROS 
I.E.R. OVEJAS I.E.R. OVEJAS Ciencias sociales 

Cargo N° 6010 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado al Municipio 
de El Santuario: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

I.E. PRBRO LUIS RODOLFO I.E. PRBRO LUIS RODOLFO 
Secundaria y media 

EL SANTUARIO Ciencias sociales 
GOMEZ GOMEZ 

Cargo N° 6010 

ARTICULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor VELASQUEZ MAYA HANS, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.633.022, Historiador, Vinculado en Propiedad, con 
grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en 
el nivel de Básica Secundaria y Media, en el área de Ciencias Sociales, Población Mayoritaria, 
para la I.E. PRBRO LUIS RODOLFO GOMEZ sede I.E. PRBRO LUIS RODOLFO GOMEZ del 
municipio de EL SANTUARIO, cargo Nº 6010, según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor VELASQUEZ MAYA HANS el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 

en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 

inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 

a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 

Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 

Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,1f}.'i) 
MAURICIO ALV~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 

Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 

Director asuntos legales 

Yaqueline Berrio López 
Profesional Universitario 

29/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram!'Ji ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. \...Jlv , S"'i: 
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De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 
de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1 .5, "Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 
En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado. ( .. . ) 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 
necesidad del servicio a la señora RODRIGUEZ ALZATE MARGARITA MARIA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 32.558.174, Licenciada en educación física, recreación y deportes, 
Vinculada en Provisionalidad Vacante Temporal, mientras dure el periodo de prueba del señor 
CEPEDA TAPIAS RAFAEL ENRIQUE identificado con cedula de ciudadanía Nº 72.214.238; la 
señora RODRIGUEZ ALZATE está regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 
de Aula, en el nivel de Básica Primaria, Población Mayoritaria, para la I.E. SAN ANDRES sede 
E.U. ALBERTO TOBON GALLON del municipio de SAN ANDRES DE CUERQUIA, cargo Nº 
6466, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, Población 
Mayoritaria, en la I.E. J EMILIO VALDERRAMA sede 1.E. J EMILIO VALDERRAMA, del 
municipio de TOLEDO, cargo Nº 6978. • 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora RODRIGUEZ ALZA TE 
MARGARITA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32.558.174, Licenciada en 
educación física, recreación y deportes, Vinculada en Provisionalidad Vacante Temporal, 
mientras dure el periodo de prueba del señor CEPEDA TAPIAS RAFAEL ENRIQUE identificado 
con cedula de ciudadanía Nº 72.214.238; la señora RODRIGUEZ ALZATE MARGARITA 
MARIA está regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, Población Mayoritaria, para la I.E. SAN ANDRES sede E.U. ALBERTO 
TOBON GALLON del municipio de SAN ANDRES DE CUERQUIA, cargo Nº 6466, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora RODRIGUEZ ALZATE MARGARITA MARIA el 
presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente 
que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 
del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema 
General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 116 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 

Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~~AS~ 
MAURICIO A~:,;¿:r =1-

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 

Director asuntos legales 

Yaqueline Berrio López 

Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

1 

29/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e.{!~tramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.'fU!_,,,• ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa 
del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 1 que modificó el artículo 2.2.5.1.11 del Decreto 1083 
de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora podrá 
modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 4. Se requiera corregir errores formales, de 
digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto Nº 1333 del 16/06/2006 se nombro en periodo de prueba, en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado(a) con recursos del Sistema General de Participaciones al señor 
MORALES RUA FLAHS DAVID, identificado con cedula 98.607.040, Químico farmacéutico, como docente 
del nivel de Secundaria y media en el área de Ciencias Naturales Química, para la I.E.J. EMILIO VALDERRAMA 
AGUDELO del municipio de Toledo, por haber superado el Periodo de Prueba. 

Mediante la Resolución N° 0092884 del 12/005/2010 se inscribió a MORALES RUA FLAHS DAVID, 
identificado con cedula 98.607.040, en el Grado 2 Nivel Salariar A del Escalafón docente. 

En atención a que el señor MORALES RUA FLAHS DAVID conforme a lo preceptuado por el artículo sexto 
del Decreto 999 de 1988 y por medio de la escritura ciento veinticuatro (124) procede a cambiarse el 
nombre por el de "MORALES RUA BLAS DAVID" con el objetivo de continuar llamándose a partir del 8 de 
marzo de 2023 y para siempre como "MORALES RUA BLAS DAVID", cambio que efectúa por esta y única 
vez, y a su vez corrige su registro civil de nacimiento. 

Se hace necesario modificar el Decreto Nº 01335 del 05/06/2007, en el artículo primero, en el sentido de 
indicar que se nombra en propiedad al señor MORALES RUA BLAS DAVID, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 98.607.040, Químico farmacéutico, como docente del nivel de Secundaria y media en el área 
de Ciencias Naturales Química, para la I.E.J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO del municipio de Toledo, por 
haber superado el Periodo de Prueba. 

1 de 2 
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Se hace necesario modificar la Resolución N° 0092884 del 12/005/2010, en el artículo primero, en el sentido 
de indicar que se inscribe al señor MORALES RUA BLAS DAVID, identificada con cedula de ciudadanía No. 
98.607.040, en el Grado 2 Nivel Salariar A del Escalafón docente, a partir de la fecha de este acto 
administrativo, y no como se expresó allí. 

Por lo expuesto anteriormente, el secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Se hace necesario modificar el Decreto Nº 1333 del 16/06/2006, en el artículo 
primero, en el sentido de indicar que se nombra en periodo de prueba al señor MORALES RUA BLAS DAVID, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 98.607.040, Químico farmacéutico, como docente del nivel de 
Secundaria y media en el área de Ciencias Naturales Química, para la I.E.J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO 
del municipio de Toledo, por haber superado el Periodo de Prueba, y no como se expresó allí; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar la Resolución Nº 0092884 del 12/005/2010 se inscribió a MORALES RUA 
FLAHS DAVID, identificado con cedula 98.607.040, en el Grado 2 Nivel Salariar A del Escalafón docente, y 
no como se expresó allí; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a la señora MORALES RUA FLAHS DAVID el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a la Subsecretaría 
Administrativa, áreas de nómina, planta de personal y archivo de hoja de vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director asuntos legales 

Proyectó: Yaqueline Berrio López 
Profesional Universitario 

:;::CÚ;j~? 
MAURICIO ALVIA~Z 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encoQrr;i,nos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. JA(__ • 

2 de 2 



29

Radi,adu· D 2024070000680 
Fecha: 02/02/2024 

~~~~~RETO 11m111111~1m111mmm1~m11~1m1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020004956 del 01 de febrero de 2024, la señora 
PATRICIA RESTREPO VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.104.527, 
presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Provisional en 
vacante temporal) , Código 219, Grado 02, NUC Planta 1038, ID Planta 6088, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN de la 
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de febrero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora PATRICIA 
RESTREPO VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.104.527, presentó 
renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Provisional en vacante 
temporal), Código 219, Grado 02, NUC Planta 1038, ID Planta 6088, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN de la 
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la comunicación del 
presente Decreto. 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDÓ CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta os 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Firma Fecha 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se aceptan unas renuncias" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficios con Radicados No. 2024020000920 del 10/01/2024, 2024020003342 
del 30/01/2024, 2024020003487 del 30/01/2024, 2024010042844 del 31/01/2024 y 
2024010041376 del 31/01/2024, las siguientes personas presentaron renuncia al 
cargo de Libre Nombramiento y Remoción que vienen desempeñando en la Planta de 
Cargos Global de la Administración Departamental, Nivel Central, así: 

SUBSECRETARÍA 
SECRETARÍA DE 

1128469445 
Luisa Gómez 

2000007311 009 01 
DIRECTOR PLANEACIÓN DE 

INFRAESTRUCT 
María Osorio OPERATIVO INFRAESTRUCTURA 

URA FÍSICA 
FÍSICA 

43833016 
Marta Echeverri 

2000006898 219 02 
PROFESIONAL 

OFICINA PRIVADA 
DESPACHO DEL 

Lucia Palacio UNIVERSITARIO GOBERNADOR 

José 
Vergara PROFESIONAL DESPACHO DEL DESPACHO DEL 

79302611 Humber 2000000116 219 03 
to 

Henao UNIVERSITARIO GOBERNADOR GOBERNADOR 

Ángel DIRECTOR 
DIRECCIÓN DE 

SECRETARÍA DE 1128283428 Laura 2000007491 009 02 TRANSVERSALIZACI 
Meza TÉCNICO 

ÓN 
LA JUVENTUD 
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"Por medio del cual se aceptan unas renuncias" 

1037602281 Vanessa 
López 

2000006208 219 01 
PROFESIONAL OFICINA DE DESPACHO DEL 

Lopera UNIVERSITARIO COMUNICACIONES GOBERNADOR 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar las renuncias; sin 
embargo, debido al procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la 
renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la comunicación del presente 
Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar las renuncias presentadas por las siguientes 
personas al cargo de Libre Nombramiento y Remoción que vienen desempeñando en 
la Planta de Global de cargos de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del día siguiente de la comunicación del presente Decreto, así: 

·cea¿I~ i 'Ñoriibré.' "1'í,~Üid~ TIY"""Ñq~~·; · ~igl ~Gr~a¡f "'.t6'11~~1íf~ttóiíi.0.:, ,: ··"ffl¡""'@Y ,r;;¡v:"""<;·""l'k.~; 
(, ·, • . ·•: -· __ ., ,< .; -ry, ... - ·_ ""·-·;;;-.,.; .\,.:d., ~A~~!L ,. ,:"';!l~ritffliff~,?, 

SUBSECRETARÍA 
SECRETARÍA DE 

1128469445 
Luisa Gómez 

2000007311 009 01 
DIRECTOR PLANEACIÓN DE 

INFRAESTRUCT 
María Osario OPERATIVO INFRAESTRUCTURA 

URA FÍSICA 
FÍSICA 

43833016 
Marta Echeverri 

2000006898 219 02 
PROFESIONAL DESPACHO DEL 

Lucia Palacio UNIVERSITARIO 
OFICINA PRIVADA 

GOBERNADOR 

José 
Vergara PROFESIONAL 79302611 Humber 2000000116 219 03 

DESPACHO DEL DESPACHO DEL 
Henao UNIVERSITARIO GOBERNADOR GOBERNADOR to 

Ángel DIRECTOR 
DIRECCIÓN DE 

SECRETARÍA DE 1128283428 Laura 2000007491 009 02 TRANSVERSALIZACI Meza TÉCNICO 
ÓN 

LA JUVENTUD 

1037602281 Vanessa 
López 

2000006208 219 01 
PROFESIONAL OFICINA DE DESPACHO DEL 

Lopera UNIVERSITARIO COMUNICACIONES GOBERNADOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano - Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo 
cual se remitirá copia del presente Decreto. 
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"Por medio del cual se aceptan unas renuncias" 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓN ARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especia lizado \~ 
Sandra Patricia Véisquez Arboleda, Directora de Personal ~ 

Fecha 

01 ~o-i. ., 11 '1.. 

o, lo-2.../1-.~ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos rev isado el documento y !o enconlramos ajustadoo7a s normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabil idad lo presentamos para la firma. ( 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020005063 del 01 de febrero de 2024, el señor 
LUIS EDUARDO TOBÓN CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 
8.406.362, presentó renuncia al cargo de DIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 
009, Grado 02, NUC Planta 3241, ID Planta 6147, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN INFORMACIÓN DEPARTAMENTAL SUBDIRECCIÓN 
PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del día 06 de febrero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que 
requiere el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día 
siguiente de la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor LUIS 
EDUARDO TOBÓN CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 8.406.362, 
al cargo de DIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 009, Grado 02, NUC Planta 
3241, ID Planta 6147, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INFORMACIÓN 
DEPARTAMENTAL - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente 
de la comunicación del presente Decreto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesiona l Especializado 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Persona l 

ARDONA 
IOQUIA 

Finna ,, 
fJ~u 

Fecha 

02 _ 1>'2- 1-o2'i 

~~-OL/7.ÍJ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum~nto y lo encontramos ajustadoMas normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Anlioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la 
Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de /os 
respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de 
los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el Artículo 2.4.5.1.5, del Decreto 1075 del 2015, que reza: 

"Traslados no sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado 
de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en 
cualquier época del ano lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este 
Capítulo, cuando se originen en: "( ... )" 

3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo: 

La Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 

Mediante Acta N°7 del 23 de enero de 2024 del Consejo Directivo de la 1.E.R. JUAN DE DIOS 
CARVAJAL del municipio de Jardín, se expone la situación del Docente LUIS ORLANDO 
MARULANDA OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía 70810290 en el que 
manifiestan lo siguiente: ' 
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uLa lfegada al inicio de año escolar del docente LUIS ORLANDO MARULANDA, provocó un 
cese de actividades de los estudiantes, promovido por los padres de famiHa." 

"El docente ha estado en todas las sedes de postprimaria donde /os padres de familia y 
estudiantes piden que fo retiren, además no aprobó fa evaluación de desempeño anual.· 

"El profesor no explica los temas ni se Je entiende, se necesitan maestros comprometidos que 
sepan a qué van a una escuela y es derecho de los padres exigirlo.• 

ucomo consejo directivo se solicita traslado del Docente para una Institución donde pueda ser 
eficiente en su área y tenga cerca el rector que monitoree su labor día a día." 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario realizar el siguiente traslado: 

LUIS ORLANDO MARULANDA OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía 70810290, 
BIÓLOGO - DOCTOR EN BIOLOGIA MENCIÓN ECOLÓGICA, vinculado en Propiedad, grado 
en el escalafón 3AD, regido por el Decreto 1278 de 2002, Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Secundaria, área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, plaza Nº14200, para la I.E. 
SAN JUAN DE LOS ANDES, sede I.E. SAN JUAN DE LOS ANDES - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ANDES, plaza Nª13175, en reemplazo de MIRYAM CRISTINA RESTREPO 
OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía 43287630. quien fue trasladada a otro 
municipio. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a LUIS ORLANDO MARULANDA OROZCO, 
identificado con cédula de ciudadanía 70810290, BIÓLOGO - DOCTOR EN BIOLOGIA 
MENCIÓN ECOLóGICA, vinculado en Propiedad, grado en el escalafón 3AD, regido por el 
Decreto 1278 de 2002, Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, área Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental, plaza Nº14200, para la I.E. SAN JUAN DE LOS ANDES, 
sede I.E. SAN JUAN DE LOS ANDES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza 
Nº13175, en reemplazo de MIRYAM CRISTINA RESTREPO OLAYA, identificada con cédula 
de ciudadanía 43287630, quien fue trasladada a otro municipio. 

ARTICULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al interesado, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 3º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de 
Vida. 

ARTICULO 4º: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revlo4: 

R1vlll6: 

NOMBRE 

Morlll Camlla Arbel•oz 
l"rof-Unl-.to 

NOTIFIQUESE Y C~p 

~~\fa 
Secretario de Educación 

Loo llffil>l firmonlel dod•- que - - 11 doc.....,IIO y lo -on 
tanto, boJo .......,_ ..._..-10-tomo. por1 lallnnL 

Ol.-022.'-{ 
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DECRETO No. 

Por el cual se aclara el Tipo de Población de las plazas que ocupan los Docentes Trasladados 
como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EOUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los articulas 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del 
Decreto 1075 de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado 
de un Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial 
certificada en educación deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen 
en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual 
de las vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los 
educadores de su jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la 
convocatoria durante un periodo mínimo de quince {15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual 
dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de 
que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que 
resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretarla de Educación 
de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, para 
Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones 
educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes 
publicadas con el acto administrativo en la página web de la Secretarla de Educación de Antioquia 
www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060365391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el listado de los 
Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el 
Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nº 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la modificación de la 
Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como resultado de las reclamaciones 
interpuestas. 

Mediante actos administrativos de traslado y permuta se comunicó a los respectivos docentes el 
mismo, sin embargo, en ellos no se aclaró el tipo de población de las plazas, por lo que se hace 
necesario determinar el tipo de población de cada una de ellas, a saber: 
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Para las solicitudes de traslados en el marco del Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, se 
describen las siguientes características: 

TIPO DE POBLACIÓN PLAZAS POT 2023 - 202,, TRASLADOS 
CODIGO TIPOOE SUBREGION MUNICIPIO NIVEL VIO ÁREA INSTITUCION EDUCATIVA SEDE DE PLAZA POBLACION 

l. E. R. lA lNMACULADA 1 E R lA 
672 MAYORITARIA URABA MUTATA COORDINADOR INMACULADA CAUCHERAS 

CAUCHERAS 

17133 
AFROOESCENDI 

URABÁ 
SAN JUAN 

PRIMARIA C.E.R SAN JUAN 
CE R EL BONGO ENTE DEURABA ORIENTAL 

163'1 
AFROOESCENDI 

URABÁ CHIGOROO PRIMARIA I.E R BARRANQUILLITA CER EL DOS ENTE 6 
166-40 

AFROOESCENDI 
URA!IA NECOCLI PRIMARIA 1 E.R. EL TOTUMO C.E.R. HERMANOS 

ENTE ROMERO 

7158 AFROOESCENDI BAJO ZARAGOZA PRIMARIA I.E.R LA PAJUllA E R I LAS PARCELAS ENTE CAUCA 

AFROOESCENDI 
URABÁ MUTATA 1 E.R PAVARANOO I.E R. PAVARANDO 

166-03 ENTE PRIMARIA 
GRANDE GRANDE - SEDE 

PRINCIPAL 

1~ AFROOESCENDI SUROESTE HISPANIA PRIMARIA I.E. AURA MARIA C E R El TABLAZO ENTE VALENCIA 

5552 
AFROOESCENDI 

NORDESTE SEGOVIA PRIMARIA I.E. SANTO DOMINGO 
E U MARIA GORETTI ENTE SAVIO 

11998 
AFROOESCENDI ORIENTE SAN LUIS PRIMARIA I.E. SAN LUIS C.E.R SOPETRAN ENTE 

8631 
AFROOESCENDI OCCIDENTE GIRALDO PRIMARIA I.E.R. SANTA ROSA DE ER TOYO ENTE LIMA 

Para las solicitudes de permutas en el marco del Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, se 
encuentra que tanto las solicitudes para la misma entidad territorial como para una entidad diferente 
son mayoritarias, excepto: 

TIPO DE POBLACION PLAZAS POT 2023 - 2024, PERMUTAS 
CODIGO TIPO DE SUBREGION MUNICIPIO NIVEL VIO ÁREA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE DE PLAZA POBLACIÓN 

16(157 
AFRODESCENOI URABÁ NECOCLI PRIMARIA I.E.R CARIBIA I.E.R CARIBIA- SEDE 

ENTE PRINCIPAL 

AFRODESCENDI NECOCLi 1 E.R SAN SEBASTIAN DE 1.E.R SAN SEBASTIAN 
16990 ENTE URAeA PRIMARIA URABA DE URABA-SEDE 

PRINCIPAL 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el tipo de población de cada una de las plazas que aplicaron para 
traslado en el Proceso Ordinario 2023 - 2024; según lo expuesto en la parte motiva, como se 
describe a continuación: 

TIPO DE POBLACIUN PLAZAS POT 2023 - 2024, TRASLADOS 
CODIGO TIPO DE SUBREGION MUNICIPIO NIVEL Y/O AREA INSTITUCION EDUCATIVA SEDE DE PLAZA POBLACION 

l. E R. LA INMACULADA 
1 E R. LA 

872 MAYORITARIA URABA MUTATÁ COOROINAOOR INMACULADA CAUCHERAS CAUCHERAS 

17133 
AFROOESCENDI URABÁ SAN JUAN PRIMARIA C.E R. SAN JUAN C.E R. El BONGO ENTE DEURABÁ ORIENTAL 

183'1 
AFRODESCENDI URABA CHIGOROD PRIMARIA I.E.R. BARRANQUILLITA C.ER. El DOS ENTE o 

18640 
AFRODESCENDI URAeA NECOCLI PRIMARIA 1.E.R El TOTUMO C.E R HERMANOS 

ENTE ROMERO 

7158 
AFROOESCENDI BAJO ZARAGOZA PRIMARIA I.E R lA PAJUILA E R I LAS PARCElAS 

ENTE CAUCA 

AFROCESCENDI 1 E R PAVARANDO 1.E R PAVARANDO 
18603 URABA MUTATA PRIMARIA GRANDE - SEDE ENTE GRANDE PRINCIPAL 

14098 
AFRODESCENDI 

SUROESTE HISPANIA PRIMARIA l.E. AURA MARIA CE R EL TABLAZO 
ENTE VALENCIA 

ns2 AFROOESCENDI NOROESTE SEGOVIA PRIMARIA I.E. SANTO DOMINGO E U MARIA GORETTI 
ENTE SAVIO 

11996 
AFRODESCENDI ORIENTE SAN LUIS PRIMARIA I.E. SAN LUIS C.E R SOPETRAN 

ENTE 

8631 
AFRODESCENDI OCCIDENTE GIRALOO PRIMARIA 1.E.R. SANTA ROSA DE ERTOYO ENTE LIMA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Aclarar el tipo de población de las plazas afrodescendientes que aplicaron 
para permuta en el Proceso Ordinario 2023 - 2024; según lo expuesto en la parte motiva, como se 
describe a continuación: 

TIPO DE POBLACl()N PLAZAS POT 2023 - 202,, PERMUTAS 
COOIGO TIPO DE SUBREGIÓN MUNICIPIO NIVEL YIO AREA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE OEPLAZA POBLACIÓN 

16857 AFROOESCENDI 
URABÁ NECOCLI PRIMARIA I.E.R. CARIBIA I.E.R. C"RIBIA- SEDE 

ENTE PRINCIPAL 

AFRODESCENDI I.E.R. SAN SEBASTIAN DE I.E.R. SAN SEBASTIAN 
16990 ENTE URAe.l. NECOCLI PRIMARIA URABÁ 

DE URABÁ- SEDE 
PRINCIPAL 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Rovls6: 

.....,_, 

Adrian Ale•ander Caatro Alute. 
-..,,.,_,_ AdfflinlllrltiYO 

Juan F.ilpe Rendón Unchu 
-cleA....,tooL._.. 

llariaComiloAtbel .... 
Prol-Unl-

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1fU 
MAURICIO ALV~Rt 

Secretario de Educación 

Loo .mlN tlnnanlN _ _,_ - MfflCII ,...,._ el dOCu,_,.o, lo_ 
tanto,~-• rnponwblldod lo pr9Mn1-.,.., lallnnL 

02.02.2l.\. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos. 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005300, del 5 de diciembre de 2023, en el articulo dos, fila trece, se nombró 
un docente en periodo de prueba como se describe a continuación: 

INSTITUCIÓN Nº DE EN 
CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA 
DE 

JAIRO LICENCIADO INSTITUCIÓN INSTITUCIÓN 
ORTIZ 

1036336170 ALONSO EN CAÑASGORDAS EDUCATIVA EDUCATIVA 8073 
CARDONA 

ÁLVAREZ MATEMÁTICAS SAN PIOX SAN PIO X 
BLANCA IRIS 

MORENO e.e 42967479 

En atención a que mediante radicado N° 2024010006300, del 9 de enero de 2024 , el señor JAIRO ALONSO 
ÁLVAREZ MORENO, manifestó no aceptar el nombramiento, se hace necesario, derogar parcialmente el , 
Decreto Nº 2023070005300, del 5 de diciembre de 2023, en el artículo dos, fila trece. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación , 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el DECRETO Nº 2023070005300, del 5 de diciembre de 2023, 
en el articulo dos, fila trece, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Área Matemáticas, 
que se describe a continuación: 

INSTITUCIÓN Nº DE EN 
CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO EDUCATIVA PLAZA 

DE 

JAIRO LICENCIADO INSTITUCIÓN INSTITUCIÓN ORTIZ 

1036336170 ALONSO EN CAÑASGORDAS EDUCATIVA EDUCATIVA 8073 CARDONA 
ÁLVAREZ MATEMÁTICAS SAN PIOX SAN PIOX BLANCA IRIS 
MORENO e.e. 42967479 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor JAIRO ALONSO ÁLVAREZ MORENO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 
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